CÁTEDRA DE PEDAGOGÍA 2010

BICENTENARIO: MEMORIA CON SENTIDO DE FUTURO

Memoria de la Primera Cátedra:

“De los derechos del hombre a los derechos humanos y los derechos emergentes”

Auditorio Universidad de La Salle, Bogotá D.C., marzo 10 de 2010
Comentarios de Camilo González Posso – Director del Centro del Bicentenario, Memoria, Paz y Reconciliación (moderador)
La conmemoración del Bicentenario de la Independencia es una ocasión excepcional para  reafirmar los valores de libertad, igualdad, equidad, solidaridad  y demás fundamentos de los derechos que han ido conformando nuestra nacionalidad a lo largo de 200 años de historia. 

Como bien lo dice el titulo de la Cátedra de Pedagogía 2010 que hoy se inicia, es una conmemoración con sentido de futuro en tanto el balance de estos siglos de historia es  una mirada al pasado para reafirmar compromisos de democracia y Paz hacia el futuro inmediato y el de las actuales  generaciones. 
La convocatoria a esta Cátedra  reúne las iniciativas del Centro del Bicentenario, Memoria, Paz y Reconciliación que promueve la Secretaria de Gobierno y la realización de la Cátedra de Pedagogía instituida por la Secretaria de Educación que en este año se asocia al Foro Distrital de la comunidad educativa, dedicado a la conmemoración del Bicentenario.

 Entre el 10 de marzo y el 28 de junio  contaremos con la presencia de destacados académicos en un recorrido por temas clave como el que nos presentará hoy el Doctor Carlos Gaviria y comentará Vladdo desde su aguda perspectiva artística.  
Con los Derechos del hombre y del ciudadano  en 1789 y otros compendios de la época plasmados en proclamas o constituciones, se le dio carta de ciudadanía a la libertad y la igualdad en contra de la arbitrariedad del autoritarismo.  La Constituyente de la Revolución Francesa en contra del poder absoluto comenzó por declarar que “la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los derechos del hombre son las únicas causas de las calamidades públicas y de la corrupción de los gobiernos” y consagró la igualdad de todos en derechos y la finalidad de toda asociación pública en la preservación de esos derechos que en su momento de ruptura con la monarquía absoluta sintetizó en los que calificó de naturales e imprescriptibles, “la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión”. En el lenguaje de hoy, esta declaración plasma derechos individuales y colectivos, económicos y políticos indicando su interdependencia: la propiedad es libertad frente al poder, la seguridad es garantía de derechos y la resistencia a la opresión es la salvaguarda frente a la tiranía. 

Dos siglos después los derechos universalmente aceptados, desde los consagrados en la Declaración de 1948 hasta los acogidos por la comunidad de naciones al inicio del siglo XXI, han resumido las conquistas de esta civilización, agregando en cada etapa nuevos pactos sobre lo mínimo aceptable desde la dignidad de las personas, las colectividades y los pueblos. Los 30 artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada en 1948, acogen el ideario que sirvió de fundamento a las luchas emancipadoras y por la independencia en el siglo XIX, y lo complementan con principios y derechos consensuados como base de convivencia, de funcionamiento del Estado de Derecho.

 Esas declaraciones de derechos han surgido en cada época como resultado de transformaciones sociales y políticas y como expresión de compromisos y relaciones de fuerza entre diversos. Esto significa que se trata de logros de civilización a la vez duraderos y susceptibles a los cambios y a las circunstancias concretas de cada país. Los derechos y su traducción en la práctica de las sociedades y de los Estados están sometidos a la validación constante de las sociedades y también a su ampliación o regresión según la combinación de intereses y poderes.
Es también por esta dinámica de los derechos en la historia que tiene tanto sentido hacer del Bicentenario otra ocasión de reafirmación de compromisos con la vida, la libertad, la equidad, la justicia, la solidaridad  y la paz. 

El concepto de  derechos humanos emergentes ha sido actualizado por la Carta de derechos promovida desde la Cumbre Universal de las Culturas realizada en Barcelona (2004) y Monterrey (2008) para referirse a los nuevos derechos que surgen ligados a la globalización, la era de la información y del conocimiento y para fortalecer derechos reconocidos por la comunidad mundial de naciones pero que son objeto de ataques y desconocimiento desde poderes multinacionales y autoritarismos.  

Y ese es el caso de los  nuevos derechos del siglo XXI  como por ejemplo  los derechos de los pueblos y de los grupos étnicos frente a las multinacionales, la reivindicación de la seguridad  vital, de  los derechos de reconocimiento de la identidad, la diversidad, la sexualidad, la soberanía de su propio cuerpo, la objeción de conciencia, la paridad de género, la seguridad humana, la libre información, el no monopolio de las ondas electromagnéticas y de las conquistas de la ciencia y la técnica,  el desarme y la prohibición de armas de destrucción colectiva e indiscriminada o el derecho a la ciudad,  el ambiente sano  y el desarrollo sostenible . Son derechos que profundizan la democracia desde valores de equidad, solidaridad, pluralismo, participación y garantía de goce efectivo de los derechos humanos. 
Todos estos temas serán abordados en las sesiones de la Cátedra y en los foros que se realizaran en ocasión de este Bicentenario como parte de ese proceso de fortalecimiento de culturas ciudadanas democráticas y construcción de paz.
De esta manera evocaremos las gestas libertadoras que son el acto fundacional de nuestra República y las luchas actuales por reafirmar los avances en la construcción  del Estado Social de Derechos. Y lo haremos no solo como un valioso ejercicio académico, sino como parte de la reafirmación de pactos y compromisos por la vida, la libertad y la paz.
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